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ACUERDO QUE ESTABLECE EL  CLASIFICADOR POR OBJET O DEL GASTO
QUE DEBEN DE APLICAR LOS ENTES PÚBLICOS EN EL  ESTADO DE
MICHOACÁN, A PARTIR DEL  EJERCICIO 2017.

Con la finalidad de que el Estado de Michoacán de Ocampo cumpla con las disposiciones
que establece la Ley General de Contabilidad Gubernamental publicada el 31 de Diciembre
de 2008 en el Diario Oficial de la Federación, que tiene como objeto establecer los criterios
generales que regirán la Contabilidad y la emisión de información financiera de los entes
públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos
el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir
a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso público, la administración de la
deuda pública, incluyendo las obligaciones contingentes y el patrimonio del Estado.

El órgano de coordinación para la armonización de la contabilidad gubernamental es el
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión
de las normas contables y lineamientos para la generación de información financiera que
aplicarán los entes públicos, previamente formuladas y propuestas por el Secretario
Técnico.

El CONAC desempeña una función única debido a que los instrumentos normativos,
contables, económicos y financieros que emite deben ser implementados por los entes
públicos, a través de las modificaciones, adiciones o reformas a su marco jurídico, lo cual
podría consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones
administrativas de carácter local, según sea el caso.

El Consejo Estatal de Armonización Contable del Estado de Michoacán de Ocampo
(COEAC), se creó con fecha 30 de Junio de 2011, y su acuerdo de creación fue publicado
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en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de
Michoacán de Ocampo el 4 de Julio de 2011, cuya función es
difundir y aplicar las normas contables y lineamientos emitidos
por el Consejo Nacional de Armonización Contable, así como de
armonizar la información financiera pública de los poderes
Legislativo, Ejecutivo, Judicial, Organismos Autónomos y
Municipios del Estado de Michoacán de Ocampo, con base a
dichas normas y lineamientos.

El CONAC, en el Diario Oficial de la Federación de fecha 9 de
diciembre de 2009 publicó el Clasificador por Objeto del Gasto y
en el de fecha 10 de junio de 2010 se emite el Clasificador por
Objeto del Gasto a que hace referencia el artículo tercero transitorio,

fracción III de la Ley de Contabilidad, integrado por tres niveles de
desagregación: Capítulo, Concepto y Partida Genérica; a éste se le
agregaron las sub-cuentas que el propio plan contempla en sus
matrices, la nueva estructura se puso a consideración del Consejo
Estatal de Armonización Contable del Estado de Michoacán de
Ocampo quien lo encontró adecuado y lo aprueba en la sesión
extraordinaria de fecha 26 de agosto de 2016 y en base al Art. 7
Frac. II del Acuerdo por el que se Crea el Consejo Estatal, el
Secretario Técnico difunde el presente Clasificador por Objeto del
Gasto y que es el que todos los Entes Públicos del Estado de
Michoacán de Ocampo deberán de utilizar de manera obligatoria
para Armonizar su Contabilidad y emisión de Información
Financiera.

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO PARA EL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO 

Capítulo Concepto 
Partida  

Genérica 
Partida 

Específica 
Nombre Partida 

1000    SERVICIOS PERSONALES 

 1100   REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER PERMANENTE 

  111  Dietas 

   11101 Dietas del Poder Legislativo 

   11102 Dietas a funcionarios electorales 

  112  Haberes 

   11201 Haberes 

  113  Sueldos Base al Personal Permanente 

   11301 Sueldos base 

   11302 Sobresueldos 

  114  Remuneraciones por Adscripción Laboral en el Extranjero 

   11401 Retribuciones por Adscripción en el Extranjero 

 1200   REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO 

  121  Honorarios Asimilables a Salarios 

   12101 Honorarios asimilables a salarios 

  122  Sueldos Base al Personal Eventual 

   12201 Sueldos base al personal eventual 

   12202 Compensación a sustitutos de profesores 

   12203 Sustituto a personal con licencia por gravidez 

   12204  Sustituto a maestros en licencia pre jubilatoria 

  123  Retribuciones por Servicios de Carácter Social 

   12301 Retribuciones por servicios de carácter social 

  124  Retribución a los Representantes de los Trabajadores y de los Patrones en las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje 

   12401 Retribución a los representantes de los trabajadores y de los patrones en la  junta de conciliación y 

arbitraje 

 1300   REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

  131  Primas por Años de Servicio Efectivos Prestados 

   13101 Prima quinquenal por años de servicio efectivamente prestados 

   13102 Acreditación por años de servicio en la docencia y al personal administrativo de las instituciones de 

educación superior 

   13103 Estímulos por años de Servicio Activo 

   13104 Prima de Antigüedad 

  132  Primas de Vacaciones, Dominical y Gratificación de Fin de Año 

   13201 Prima vacacional 

   13202 Aguinaldo o gratificación de fin de año 

   13203 Prima dominical 

  133  Horas Extraordinarias 

   13301 Remuneraciones por horas extraordinarias 
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"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"
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Con base al Título Segundo, Capítulo I, Artículo 7, segundo párrafo,
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en donde se
emiten los lineamientos para la publicación de las normas que
apruebe el Consejo Nacional de Armonización Contable, y en las
demás disposiciones que sean necesarias para dar cumplimiento a
lo previsto en la Ley ya mencionada, así como al capítulo III
artículo 9 Fracción IV del Acuerdo por el que se crea el Consejo
Estatal de Armonización Contable del Estado de Michoacán de

Ocampo, y en las actas donde se aprueban y autorizan los
documentos técnicos, y se le pide al Secretario Técnico que realice
los trámites para la publicación correspondiente.

Morelia, Michoacán, a 29 de agosto de 2016.

Atentamente el Secretario Técnico del Consejo Estatal de
Armonización Contable C.P. Agustín García Franco.- Rúbrica.

ACUERDO QUE ESTABLECE EL  CLASIFICADOR POR
RUBROS DE INGRESOS QUE DEBEN DE APLICAR LOS
ENTES PÚBLICOS EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, A
PARTIR DEL  EJERCICIO 2017.

Con la finalidad de que el Estado de Michoacán de Ocampo cumpla
con las disposiciones que establece la Ley General de Contabilidad
Gubernamental publicada el 31 de Diciembre de 2008 en el Diario
Oficial de la Federación, que tiene como objeto establecer los
criterios generales que regirán la Contabilidad y la emisión de
información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su
adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro
y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en
general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del
gasto e ingreso público, la administración de la deuda pública,
incluyendo las obligaciones contingentes y el patrimonio del Estado.

El órgano de coordinación para la armonización de la contabilidad
gubernamental es el Consejo Nacional de Armonización Contable
(CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas
contables y lineamientos para la generación de información
financiera que aplicarán los entes públicos, previamente formuladas
y propuestas por el Secretario Técnico.

El CONAC desempeña una función única debido a que los
instrumentos normativos, contables, económicos y financieros que
emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de
las modificaciones, adiciones o reformas a su marco jurídico, lo

cual podría consistir en la eventual modificación o expedición de
leyes y disposiciones administrativas de carácter local, según sea
el caso.

El Consejo Estatal de Armonización Contable del Estado de
Michoacán de Ocampo (COEAC) se creó con fecha 30 de Junio de
2011, y su acuerdo de creación fue publicado en el Periódico Oficial
del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo
el 4 de Julio de 2011, cuya función es difundir y aplicar las normas
contables y lineamientos emitidos por el Consejo Nacional de
Armonización Contable, así como de armonizar la información
financiera pública de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial,
Organismos Autónomos y Municipios del Estado de Michoacán
de Ocampo, con base a dichas normas y lineamientos.

El CONAC, en el Diario Oficial de la Federación de fecha 9 de
diciembre de 2009 publicó el Clasificador por Rubros de Ingresos
a éste se le agregaron las sub-cuentas que el propio plan contempla
en sus matrices, la nueva estructura se puso a consideración del
Consejo Estatal de Armonización Contable del Estado de
Michoacán de Ocampo quien lo encontró adecuado y lo aprueba
en la sesión extraordinaria de fecha 26 de agosto de 2016 y en base
al Art. 7 Frac. II del Acuerdo por el que se Crea el Consejo Estatal,
el Secretario Técnico difunde el presente Clasificador por Rubro
de Ingreso y que es el que todos los Entes Públicos del Estado de
Michoacán de Ocampo deberán de utilizar de manera obligatoria
para Armonizar su Contabilidad y emisión de Información
Financiera.
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CLASIFICADOR POR RUBROS DE INGRESOS PARA EL ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO 
Rubro Tipo Clase  Rubro Tipo Clase 

1 0 00  Impuestos   

1 1 00   Impuestos sobre los ingresos 

1 1 01    Impuesto sobre loterías, rifas, sorteos y concursos 

1 1 02    Impuesto sobre espectáculos públicos 

1 2 00   Impuestos sobre el patrimonio 

1 2 01    Impuesto predial 

1 2 02    Impuesto sobre lotes baldíos, sin bardear o falta de banquetas 

1 3 00   Impuestos sobre la producción, el consumo y las transacciones 

1 3 01    Impuesto sobre enajenación de vehículos de motor usados 

1 3 02    Impuesto sobre servicios de hospedaje 

1 3 03    Impuesto sobre adquisición de inmuebles 

1 4 00   Impuestos al comercio exterior 

1 4 01    (Desglose por COEAC a petición del Ente Público) 

1 5 00   Impuestos sobre Nóminas y Asimilables 

1 5 01    Impuesto sobre erogaciones por remuneración al trabajo personal, prestado 

bajo la dirección y dependencia de un patrón 

1 6 00   Impuestos Ecológicos 

1 6 01    (Desglose por COEAC a petición del Ente Público) 

1 7 00   Accesorios de Impuestos 

1 7 01    Recargos de impuestos estatales 

1 7 02    Recargos de impuestos municipales 

1 7 03    Multas de impuestos estatales 

1 7 04    Multas de impuestos municipales 

1 7 05    Honorarios y gastos de ejecución de impuestos estatales 

1 7 06    Honorarios y gastos de ejecución de impuestos municipales 

1 7 07    Actualizaciones de impuestos estatales 

1 7 08    Actualizaciones de impuestos municipales 

1 8 00   Otros Impuestos  

1 8 01    (Desglose por COEAC a petición del Ente Público) 

1 9 00   Impuestos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causadas en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o pago 

1 9 01    Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos 

2 0 00  Cuotas y Aportaciones de seguridad social 

2 1 00   Aportaciones para Fondos de Vivienda 

2 1 01    (Desglose por COEAC a petición del Ente Público) 

2 2 00   Cuotas para el Seguro Social 

2 2 01    (Desglose por COEAC a petición del Ente Público) 

2 3 00   Cuotas de Ahorro para el Retiro 

2 3 01    (Desglose por COEAC a petición del Ente Público) 

2 4 00   Otras Cuotas y Aportaciones para la seguridad social 

2 4 01    (Desglose por COEAC a petición del Ente Público) 

2 5 00   Accesorios  

2 5 01    Recargos 

2 5 02    Multas 

2 5 03    Honorarios y gastos de ejecución 

3 0 00  Contribuciones de mejoras  

3 1 00   Contribuciones de mejoras por obras públicas 

3 1 01    De aumento de valor y mejoría específica de la propiedad 

3 1 02    De la aportación para mejoras 

3 9 00   Contribuciones de Mejoras no comprendidas en las fracciones de la Ley de Ingresos causadas en 
ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

3 9 01    (Desglose por COEAC a petición del Ente Público) 

4 0 00  Derechos   

4 1 00   Derechos por el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de dominio público 

4 1 01    Por la ocupación de la vía pública y servicios de mercado 
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4 2 00   Derechos a los hidrocarburos 

4 2 01    (Desglose por COEAC a petición del Ente Público) 

4 3 00   Derechos por prestación de servicios 

4 3 01    Derechos por la prestación de servicios estatales 

4 3 02    Derechos por la prestación de servicios municipales 

4 3 03    Derechos por la prestación de servicios estatales o municipales 

4 4 00   Otros Derechos  

4 4 01    Otros Derechos estatales 

4 4 02    Otros Derechos municipales 

4 4 03    Otros Derechos estatales y municipales 

4 4 04    Otros Derechos de Poderes Legislativo y Judicial 

4 4 05    Otros Derechos de Organismos Autónomos 

4 4 06    Otros Derechos de Entes Paraestatales 

4 4 07    Otros Derechos de Entes Paramunicipales 

4 5 00   Accesorios de Derechos 

4 5 01    Recargos de derechos estatales 

4 5 02    Recargos de derechos municipales 

4 5 03    Multas de derechos estatales 

4 5 04    Multas de derechos municipales 

4 5 05    Honorarios y gastos de ejecución de derechos estatales 

4 5 06    Honorarios y gastos de ejecución de derechos municipales 

4 5 07    Actualizaciones de derechos estatales 

4 5 08    Actualizaciones de derechos municipales 

4 9 00   Derechos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causadas en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o pago 

4 9 01    (Desglose por COEAC a petición del Ente Público) 

5 0 00  Productos   

5 1 00   Productos de tipo corriente 

5 1 01    Enajenación de bienes muebles e inmuebles no sujetos a registro 

5 1 02    Por los servicios que no corresponden a funciones de derecho público 

5 1 03    Otros productos de tipo corriente 

5 1 04    Accesorios de Productos 

5 2 00   Productos de capital 

5 2 01    Arrendamiento y explotación de bienes muebles e inmuebles 

5 2 02    Rendimientos de capital 

5 2 03    Intereses de valores, créditos y bonos 

5 2 04    Por el uso, aprovechamiento o enajenación de bienes no sujetos al régimen de 

dominio público 

5 2 05    Utilidades 

5 2 06    Enajenación de bienes muebles e inmuebles inventariables o sujetos a registro 

5 9 00   Productos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causadas en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o pago 

5 9 01    (Desglose por COEAC a petición del Ente Público) 

6 0 00  Aprovechamientos  

6 1 00   Aprovechamientos de tipo corriente 

6 1 01    Honorarios y gastos de ejecución diferentes de contribuciones propias 

6 1 02    Recargos diferentes de contribuciones propias 

6 1 03    Multas por faltas a la reglamentación estatal 

6 1 04    Multas por infracciones a otras disposiciones estatales no fiscales 

6 1 05    Multas por infracciones a otras disposiciones municipales no fiscales 

6 1 06    Multas por faltas a la reglamentación municipal 

6 1 07    Multas emitidas por los Poderes Legislativo y Judicial 

6 1 08    Multas emitidas por Organismos Autónomos 

6 1 09    Multas emitidas por Organismos Paraestatales 

6 1 10    Multas emitidas por Organismos Paramunicipales 

6 1 11    Reintegros 

6 1 12    Donativos 

6 1 13    Indemnizaciones 

6 1 14    Fianzas efectivas 

6 1 15    Herencias vacantes, inmuebles mostrencos y legados en favor del Estado 

6 1 16    Tesoros ocultos 

6 1 17    Recuperaciones de costos 

6 1 18    Intervención de espectáculos públicos 

6 1 19    Incentivos por administración de impuestos y derechos federales coordinados y 

sus accesorios 

6 1 20    Incentivos por administración de impuestos y derechos estatales coordinados y 

sus accesorios 

6 1 21    Incentivos por administración de impuestos y derechos municipales coordinados 

y sus accesorios 
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6 1 22    Incentivos por actos de fiscalización concurrentes con la Federación 

6 1 23    Incentivos por actos de fiscalización concurrentes con el Estado 

6 1 24    Incentivos por actos de fiscalización concurrentes con el Municipio 

6 1 25    Incentivos por créditos fiscales de la Federación 

6 1 26    Incentivos por créditos fiscales del Estado 

6 1 27    Incentivos por créditos fiscales del Municipio 

6 1 28    Ingresos por extinción de dominio 

6 1 29    Otros aprovechamientos 

6 2 00   Aprovechamientos de capital  

6 2 01    Recuperación de patrimonio por liquidación de fideicomisos 

6 9 00   Aprovechamientos no comprendidos en las fracciones de la Ley de Ingresos causadas en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

6 9 01    (Desglose por COEAC a petición del Ente Público) 

7 0 00  Ingresos por ventas de bienes y servicios 

7 1 00   Ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos descentralizados 

7 1 01    Ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos descentralizados 
estatales 

7 1 02    Ingresos por ventas de bienes y servicios de organismos descentralizados 
municipales 

7 2 00   Ingresos de operación de entidades paraestatales empresariales  

7 2 01    Ingresos de operación de entidades paraestatales empresariales del estado 

7 2 02    Ingresos de operación de entidades paraestatales empresariales del municipio 

7 3 00   Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos en establecimientos del Gobierno Central 

7 3 01    Ingresos por ventas de bienes y servicios producidos en establecimientos del 
Gobierno Central estatal 

7 3 02    Ingresos por Ventas de Bienes y servicios Producidos en establecimientos del 
Gobierno Central Municipal 

8 0 00  Participaciones y Aportaciones  

8 1 00   Participaciones  

8 1 01    Participaciones en recursos de la Federación 

8 1 02    Participaciones en recursos de la Entidad Federativa 

8 1 03    Otras Participaciones 

8 2 00   Aportaciones  

8 2 01    Aportaciones de la Federación para el Estado 

8 2 02    Aportaciones de la Federación para los Municipios 

8 3 00   Convenios  

8 3 01    Transferencias federales por convenio en materia de educación 

8 3 02    Transferencias federales por convenio en materia de salud 

8 3 03    Transferencias federales por convenio en materia hidráulica 

8 3 04    Transferencias federales por convenio en materia de desarrollo urbano 

8 3 05    Transferencias federales por convenio en materia de atención a grupos 

vulnerables 

8 3 06    Transferencias federales por convenio en materia de impartición y procuración 

de justicia y seguridad pública 

8 3 07    Transferencias federales por convenio en materia de medio ambiente y cambio 

climático 

8 3 08    Transferencias federales por convenio en materia de desarrollo regional y 

municipal 

8 3 09    Transferencias federales por convenio en materia de fiscalización, armonización 

contable y modernización administrativa 

8 3 10    Transferencias federales por convenio en diversas materias 

8 3 21    Transferencias estatales por convenio 

8 3 22    Transferencias municipales por convenio 

8 3 23    Aportaciones de particulares para obras y acciones 

9 0 00  Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 

9 1 00   Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 

9 1 01    Transferencias recibidas de la Federación 

9 1 02    Transferencias recibidas del Estado 

9 1 03    Transferencias recibidas del Municipio 

9 2 00   Transferencias al Resto del Sector Público 

9 2 01    (Desglose por COEAC a petición del Ente Público) 

9 3 00   Subsidios y Subvenciones 

9 3 01    Subsidios y Subvenciones recibidos de la Federación 

9 3 02    Subsidios y Subvenciones recibidos del Estado 

9 3 03    Subsidios y Subvenciones recibidos del Municipio 

9 4 00   Ayudas sociales  

9 4 01    Ayudas sociales recibidas de la Federación 

9 4 02    Ayudas sociales recibidas del Estado 

9 4 03    Ayudas sociales recibidas del Municipio 
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Con base al Título Segundo, Capítulo I, Artículo 7, segundo párrafo,
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en donde se
emiten los lineamientos para la publicación de las normas que
apruebe el Consejo Nacional de Armonización Contable, y en las
demás disposiciones que sean necesarias para dar cumplimiento a
lo previsto en la Ley ya mencionada, así como al capítulo III
artículo 9 Fracción IV del Acuerdo por el que se crea el Consejo
Estatal de Armonización Contable del Estado de Michoacán de

Ocampo, y en las actas donde se aprueban y autorizan los
documentos técnicos, y se le pide al Secretario Técnico que realice
los trámites para la publicación correspondiente.

Morelia, Michoacán, a 29 de agosto de 2016.

Atentamente El Secretario Técnico del Consejo Estatal de
Armonización Contable C.P. Agustín García Franco.- Rúbrica.

9 5 00   Pensiones y Jubilaciones  

9 5 01    (Desglose por COEAC a petición del Ente Público) 

9 6 00   Transferencias a Fideicomisos, mandatos y análogos 

9 6 01    Transferencias a Fideicomisos, mandatos y análogos recibidas de la Federación 

9 6 02    Transferencias a Fideicomisos, mandatos y análogos recibidas del Estado 

9 6 03    Transferencias a Fideicomisos, mandatos y análogos recibidas del Municipio 

0 0 00  Ingresos derivados de Financiamientos 

0 1 00   Endeudamiento Interno 

0 1 01    (Desglose por COEAC a petición del Ente Público) 

0 2 00   Endeudamiento externo 

0 2 01    (Desglose por COEAC a petición del Ente Público) 
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